
Como Buena Practica de actuación cofinanciada se presenta la llevada a 
cabo por el Ayuntamiento de Palencia consistente en las Obras de 
creación del Pabellón de Deportes en la Zona Urban@.  
 
Los Objetivos que se han perseguido con esta actuación son los de dar 
solución a la necesidad de infraestructuras deportivas en la zona, asi como la 
diversificación en la zona de la oferta de actividades al servicio de la 
ciudadanía y el fomento de las actividades deportivas como medio de 
integración social. 
 

 
 
La actuación tiene un coste total elegible de 2.170.917 euros, con una ayuda 
FEDER de 1.736.734 euros 
 
Se considera una Buena Práctica porque  
 
 
Actuación suficientemente difundida. 
 
Las obras de creación del Pabellón de Deportes que lleva el nombre del 
famoso atleta palentino MARIANO HARO, han sido lo suficientemente 
difundidas en prensa y televisión, a lo largo de su construcción. Desde el inicio 
de las mismas, con la colocación de la primera hasta su inauguración el 13 de 
abril de 2013, hasta el momento de su inauguración. Web URBAN PALENCIA 
 

http://www.urbanpalencia.es/noticias/general/inauguracion-pabellon-de-deportes-zona-urban/


 
 
Elementos innovadores. 
 
Los elementos innovadores los encontramos en la propia infraestructura y en 
los servicios que la misma va a proporcionar a los vecinos de la zona, debido a 
la gran cantidad de deportes que permite realizar en sus instalaciones, ya que 
no existía ningún edificio de estas características en la zona. 
 

 
 

Los resultados obtenidos se adaptan a los objetivos establecidos. 
 
Se comprueba cómo la operación de creación del Pabellón de Deportes 
construido, gracias a la cofinanciación procedente de la Unión Europea, a 
través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, está contribuyendo a la 
consecución de los objetivos (Dar solución a la necesidad de infraestructuras 
deportivas en la zona, Diversificación en la zona de la oferta de actividades al 
servicio de la ciudadanía, Fomento de las actividades deportivas como medio 
de integración social), marcados en un primer momento, ya que de no existir 
dicha cofinanciación, hubiera sido difícil conseguir.   
 



 
 
Contribuye a la resolución de un problema o debilidad. 
 
Dar solución a una necesidad de la zona, como era la falta de una instalación 
deportiva e permitiera, no sólo el fomento del deporte, sino la apertura de la 
zona al resto de la ciudad a través de la práctica deportiva. 

 
Alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigida. 
 
Efectivamente, tanto pequeños, jóvenes como mayores pueden practicar desde 
el squash, balonmano, voley ball, baloncesto, fútbol sala, bádminton....etc. Las 
instalaciones cuentan con todas las medidas para el acceso de personas 
discapacitadas, no sólo vecinos de la zona, sino de la población en general. 

 
 

Se han tenido en cuenta los criterios horizontales de Igualdad de 
Oportunidades y Sostenibilidad Ambiental. 
 
Respecto a la Igualdad de Oportunidades, tanto hombres como mujeres, 
grandes y pequeños, cualquiera que sea su condición social, económica,...etc 
tienen la posibilidad de practicar deporte y hacer uso de las instalaciones. La 
sostenibilidad ambiental, se consigue, con la adaptación perfecta del edificio en 
el paisaje de la zona y con la instalación de placas fotovoltaicas para un mayor 
uso eficiente de la energía. 
 



 
Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública. 
 
El Patronato Municipal de Deportes está integrando todas las actividades que 
se vayan a desarrollar en las instalaciones con el resto de actividades 
deportivas que se desarrollen en el resto de la ciudad. Se tiene previsto que el 
uso del Pabellón de deportes sea también para la realización celebración de 
eventos de distinta índole a la deportiva, como pueden ser los musicales. 
 


